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MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Notificación de la Subdirección General de Ins-
pección y Supervisión a los responsables de
los expedientes administrativos sancionado-
res que se relacionan de las Resoluciones
dictadas.

Por el presente anuncio la Subdirección General
de Inspección y Supervisión notifica a todos los
interesados que a continuación se relacionan aque-
llas notificaciones que han resultado infructuosas
en los domicilios expresados, correspondientes a
resoluciones de expedientes administrativos sancio-
nadores, por infracciones tipificadas en la Ley 31/87
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele-
comunicaciones, modificada por Ley 32/92 y en
la Ley 11/1998 de 24 de abril, General de Comu-
nicaciones.

Asimismo, se informa que el expediente completo
se encuentra a su disposición en la Subdirección
General de Inspección y Supervisión y la Resolución
objeto de la presente notificación que, en virtud
de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no se publica en su integridad, en la Jefatura
Provincial de Inspección de Telecomunicaciones
que en cada caso se señala.

Expediente número IS/S 01483/02. Nombre y
Apellidos: Andulan Transport, Sociedad Limitada.
Fecha Resolución: 18 de junio de 2003. Jefatura
Provincial Inspección de Telecomunicaciones de
Valencia.

Expediente número IS/S 01961/02. Nombre y
Apellidos: D. Enrique Cierre Martínez. Fecha Reso-
lución: 28 de mayo de 2003. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Granada.

Expediente número IS/S 02277/02. Nombre y
Apellidos: Transportes Carmelo Cerezo e Hijos,
Sociedad Limitada. Fecha Resolución: 21 de mayo
de 2003. Jefatura Provincial Inspección de Tele-
comunicaciones de Murcia.

Expediente número IS/S 02437/02. Nombre y
Apellidos: Transjauregui, Sociedad Limitada. Fecha
Resolución: 30 de junio de 2003. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Vizcaya.

Expediente número IS/S 02495/02. Nombre y
Apellidos: Vatran Dosmilcien, Sociedad Limitada.
Fecha Resolución: 28 de mayo de 2003. Jefatura
Provincial Inspección de Telecomunicaciones de
Barcelona.

Expediente número IS/S 02522/02. Nombre y
Apellidos: Gravastrur, Sociedad Limitada. Fecha
Resolución: 20 de mayo de 2003. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Murcia.

Expediente número IS/S 02543/02. Nombre y
Apellidos: Cerio de Ensilados, Sociedad Limitada.
Fecha Resolución: 28 de mayo de 2003. Jefatura
Provincial Inspección de Telecomunicaciones de
Navarra.

Expediente número IS/S 02628/02. Nombre y
Apellidos: D. Pedro Parejo García. Fecha Resolu-
ción: 30 de junio de 2003. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de Córdoba.

Expediente número IS/S 02633/02. Nombre y
Apellidos: D. Luis Palacios Esteban. Fecha Reso-
lución: 27 de mayo de 2003. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Burgos.

Expediente número IS/S 02706/02. Nombre y
Apellidos: Transgil S.Coop. C.L. Fecha Resolución:
9 de junio de 2003. Jefatura Provincial Inspección
de Telecomunicaciones de Barcelona.

Expediente número IS/S 02715/02. Nombre y
Apellidos: Transportes Ligeros Palentinos, Sociedad
Limitada. Fecha Resolución: 3 de junio de 2003.
Jefatura Provincial Inspección de Telecomunicacio-
nes de Palencia.

Expediente número IS/S 02861/02. Nombre y
Apellidos: D. Antonio Javieir Miragaya Teijeiro.
Fecha Resolución: 28 de mayo de 2003. Jefatura

Provincial Inspección de Telecomunicaciones de
Lugo.

Expediente número IS/S 00014/03. Nombre y
Apellidos: VD. Sergio Arango Vega. Fecha Reso-
lución: 1 de julio de 2003. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de León.

Expediente número IS/S 00022/03. Nombre y
Apellidos: D. Pedro García Sánchez. Fecha Reso-
lución: 26 de junio de 2003. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Cádiz.

Expediente número IS/S 00046/03. Nombre y
Apellidos: Calderería Industrial Naval Montañesa.
Fecha Resolución: 18 de junio de 2003. Jefatura
Provincial Inspección de Telecomunicaciones de
Cantabria.

Expediente número IS/S 00062/03. Nombre y
Apellidos: D. Eugenio David Fernández Antona.
Fecha Resolución: 3 de julio de 2003. Jefatura Pro-
vincial Inspección de Telecomunicaciones de Sevi-
lla.

Expediente número IS/S 00094/03. Nombre y
Apellidos: Joaquín Pastor, Sociedad Anónima.
Fecha Resolución: 11 de julio de 2003. Jefatura
Provincial Inspección de Telecomunicaciones de
Alicante.

Expediente número IS/S 00101/03. Nombre y
Apellidos: Trans Santa Cruz de Canjayar. Fecha
Resolución: 26 de junio de 2003. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Almería.

Expediente número IS/S 00104/03. Nombre y
Apellidos: VD. Rafael López Hidalgo. Fecha Reso-
lución: 1 de julio de 2003. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de Granada.

Expediente número IS/S 00107/03. Nombre y
Apellidos: D. Juan José Morillo Macías. Fecha Reso-
lución: 18 de junio de 2003. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Sevilla.

Expediente número IS/S 00111/03. Nombre y
Apellidos: Mim Pujol, Sociedad Limitada. Fecha
Resolución: 3 de julio de 2003. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Barcelona.

Expediente número IS/S 00125/03. Nombre y
Apellidos: Viveros Ángel Luis, Sociedad Limitada.
Fecha Resolución: 11 de junio de 2003. Jefatura
Provincial Inspección de Telecomunicaciones de
Madrid.

Expediente número IS/S 00143/03. Nombre y
Apellidos: D. Antonio Folch Herranz. Fecha Reso-
lución: 18 de junio de 2003. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Tarragona.

Expediente número IS/S 00160/03. Nombre y
Apellidos: D. Luis Ramón Cordeiro Cordeiro. Fecha
Resolución: 20 de mayo de 2003. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Pontevedra.

Expediente número IS/S 00175/03. Nombre y
Apellidos: Transpérez Payo, Sociedad Limitada.
Fecha Resolución: 3 de junio de 2003. Jefatura Pro-
vincial Inspección de Telecomunicaciones de Cádiz.

Expediente número IS/S 00182/03. Nombre y
Apellidos: Agroconstrucción 2000, Sociedad Limi-
tada. Fecha Resolución: 26 de junio de 2003. Jefa-
tura Provincial Inspección de Telecomunicaciones
de Granada.

Expediente número IS/S 00242/03. Nombre y
Apellidos: A.T. Maza, Sociedad Limitada. Fecha
Resolución: 13 de junio de 2003. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Granada.

Expediente número IS/S 00252/03. Nombre y
Apellidos: Yat, Sociedad Limitada. Fecha Resolu-
ción: 13 de junio de 2003. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de León.

Expediente número IS/S 00260/03. Nombre y
Apellidos: D. Santiago Illescas García Arias. Fecha
Resolución: 3 de julio de 2003. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Ciudad Real.

Expediente número IS/S 00261/03. Nombre y
Apellidos: Transportes Cañón y Pregal, Sociedad
Limitada. Fecha Resolución: 3 de julio de 2003.
Jefatura Provincial Inspección de Telecomunicacio-
nes de Pontevedra.

Expediente número IS/S 0326/03. Nombre y Ape-
llidos: D. Juan Carlos Buquerin Humanes. Fecha
Resolución: 18 de junio de 2003. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Madrid.

Expediente número IS/S 00342/03. Nombre y
Apellidos: D. Juan A. Fernández Pellitero. Fecha

Resolución: 26 de junio de 2003. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de León.

Expediente número IS/S 00403/03. Nombre y
Apellidos: Transcarlogar, Sociedad Limitada. Fecha
Resolución: 30 de abril de 2003. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Zamora.

Expediente número IS/S 00457/03. Nombre y
Apellidos: D. Manuel Arteaga Hernández. Fecha
Resolución: 18 de junio de 2003. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Zamora.

Expediente número IS/S 00461/03. Nombre y
Apellidos: Heavylift Transport Rent Htr, Sociedad
Anónima. Fecha Resolución: 26 de junio de 2003.
Jefatura Provincial Inspección de Telecomunicacio-
nes de Madrid.

Expediente número IS/S 0581/03. Nombre y Ape-
llidos: TransFlour, Sociedad Limitada. Fecha Reso-
lución: 12 de julio de 2003. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de Cádiz.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial del Estado, los interesados podrán
comparecer en los expedientes, así como ejercer
cualquier acción que corresponda al momento pro-
cedimental en que se encuentra el expediente.

Lo que se hace público a los efectos de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 61 de la citada Ley
30/1992, modificada por Ley 4/1999.

Madrid, 31 de julio de 2003.—El Subdirector
General de Inspección y Supervisión. Firmado:
Antonio Alvarado Delgado.—38.541.

BANCO DE ESPAÑA

Acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Banco
de España adoptado en su reunión del día
28 de julio de 2003, de ampliación del plazo
de duración del procedimiento hasta el máxi-
mo permitido de dieciocho meses a Caja
Hipotecaria Centro Sur, S.A., y a don José
Ignacio Montero Amirola (expediente
IE/LDI-2/2002.

Adoptado por la Comisión Ejecutiva del Banco
de España, en su sesión de 28 de julio de 2003,
el acuerdo de ampliación del plazo de duración
del procedimiento hasta el máximo permitido de
dieciocho meses a Caja Hipotecaria Centro Sur,
S.A. y a don José Ignacio Montero Amirola (ex-
pediente IE/LDI-2/2002), en ejecución de la pro-
videncia del Instructor de 31 de julio de 2003, y
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se procede a
dar publicación en el «Boletín Oficial del Estado
del citado Acuerdo:

«El artículo 49, apartado 2, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dispone que los plazos de
los procedimientos tramitados por las misiones
diplomáticas y oficinas consulares, así como aque-
llos que, tramitándose en el interior exijan cum-
plimentar algún trámite en el extranjero, se amplia-
rán por el tiempo máximo permitido, siendo éste
el mayor que no exceda de la mitad del plazo inicial
u ordinario (apartado 1 del artículo).

En el procedimiento sancionador incoado a “Caja
Hipotecaria Centro Sur, S.A.”, y a don José Ignacio
Montero Amirola (ref. LDI-2/2002), por acuerdo
de la Comisión Ejecutiva del Banco de España,
en su reunión de 8 de noviembre de 2002, se ha
dictado Providencia de 3 del corriente, ordenando
la práctica de actuaciones a través de la Embajada
de España en Panamá, ante la necesidad de obtener
de la Oficina Comercial o Registral —o su equi-
valente— en ese Estado certificación que acredite
la inscripción o no en la misma de la entidad expe-
dientada. Procede, pues, en aplicación del citado
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artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
ampliar el plazo de duración del procedimiento has-
ta el máximo permitido de dieciocho meses.»

Madrid, 31 de julio de 2003.—El Secretario gene-
ral, José Antonio Alepuz Sánchez.—38.568.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Corrección de la Generalitat de Catalunya,
delegación Territorial del Govern a Tarra-
gona, sobre la publicación de un anuncio
sobre la autorización administrativa y apro-
bación de proyecto del parque eólico La
Pinadeta.

Anuncio de información pública sobre la correc-
ción del anuncio publicado en el BOE núm. 180,
del día 29 de julio, sección V.B, página 6310 de
la Comunidad Autónoma de Cataluña en el que
se le atribuyó la resolución a la Delegación de las
Tierras del Ebro de forma incorrecta, siendo la reso-
lución de la «Delegació Territorial del Govern a
Tarragona, Subdirecció General d’Indústria,
Comerç i Turisme».

Tarragona, 30 de julio de 2003.—&38.538.

Resolución de la Generalitat de Catalunya,
Departamento de Trabajo, Industria, Comercio
y Turismo, Subdirección General de Industria,
Comercio y Turismo, TIC/ /2003, de 4 de
agosto, por la que se otorga a la empresa
Gas Natural SDG, Sociedad Anónima, la auto-
rización administrativa, la declaración de uti-
lidad pública y la aprobación de las instala-
ciones correspondientes al proyecto para la dis-
tribución de gas natural, conexión a la
ERM-Guissona y red de distribución a Guis-
sona (expediente DICT25-00039172-2002).

La empresa Gas Natural SDG, Sociedad Anó-
nima, con domicilio social en Barcelona, calle Joan
d’Austria, 39-47, 1.a planta, solicitó la autorización
administrativa y el reconocimiento de utilidad públi-
ca de las instalaciones correspondientes al proyecto
para la distribución de gas natural, conexión a la
ERM—Guissona y red de distribución a Guisssona,
en el término municipal de Guissona, de acuerdo
con la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de
hidrocarburos (expediente DICT25—00039172—2002).

La mencionada empresa ha presentado el corres-
pondiente proyecto donde se definen las instala-
ciones necesarias para su realización.

Término municipal afectado: Guissona.
Características principales de la instalación:

conexión a ERM-Guissona.
Presión máxima: 49,5 bar.
Longitud: 63,42 metros.
Diámetros: 3 pulgadas.
Red de distribución MPB.
Presión máxima: 4 bar.
Longitud: 728,42 metros.
Diámetros: 160-PE.
Red de distribución MPA.
Presión máxima: 0,4 bar.
Longitud: 9,84 metros.
Diámetros: 8 pulgadas.
Estación de regulación y medida (ERM-Guisso-

na).
Presión de entrada máxima: 49,5 bar.
Presión de salida: regulable entre 4 y 2 bar.
Caudal nominal: 3.000 Nm3/h.
Estación de regulación y medida (armario regu-

lador) Presión de entrada máxima: 4 bar.
Presión de salida: regulable entre 0,4 y 0,05 bar.
Caudal nominal: 2.500 Nm3/h.
Instalaciones accesorias Línea telefónica: enterra-

da.

Acometida eléctrica: línea de baja tensión.
Las canalizaciones objeto de este proyecto se pro-

tegerán mediante un sistema de protección catódica.
Sistema de comunicaciones:
De acuerdo con la disposición adicional 19 de

la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de
hidrocarburos, el proyecto prevé, a lo largo de la
canalización de gas natural, estudiar la necesidad
de la instalación de un conducto protector del sis-
tema de telecontrol, formado por un conducto vacío
instalado en la misma zanja de la conducción de
gas natural.

Presupuesto total: 155.659,04 euros.
La solicitud de autorización administrativa en la

que se adjunta la relación concreta e individualizada
de los bienes y derechos afectados, en cumplimiento
del artículo 17.2 de la Ley de expropiación forzosa
de 16 de diciembre de 1954, ha sido sometida a
un período de información pública mediante el
Anuncio publicado en el Diario Oficial de la Gene-
ralitat de Catalunya número 3862, de 10.4.2003;
en el Boletín Oficial del Estado número 88, de
12.4.2003, y en los periódicos La Mañana y Segre
de 22.4.2003.

Paralelamente se envió la correspondiente sepa-
rata del proyecto al Ayuntamiento de Guissona.

También se enviaron las separatas a los organis-
mos oficiales afectados, los cuales han emitido infor-
me favorable y alguno con condiciones técnicas que
la empresa beneficiaria tendrá en cuenta en el
momento de realizar la obra.

No se ha presentado ninguna alegación por parte
de los particulares dentro del plazo de información
pública.

Cumplidos los trámites administrativos que pre-
vén la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector
de hidrocarburos; el Decreto 2913/1973, de 26 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general
del servicio público de gases combustibles; el Decre-
to 1775/1967, de 22 de julio, sobre régimen de
instalación, ampliación y traslado de industrias; la
Ley 30/1992, de régimen jurídico de las adminis-
traciones públicas y del procedimiento administra-
tivo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y la Ley 13/1989, de 14 de diciembre,
de organización, procedimiento y régimen jurídico
de la Administración de la Generalidad de Cataluña,
Resuelvo:

1. Otorgar a la empresa Gas Natural SDG,
Sociedad Anónima, la autorización administrativa
y aprobar el correspondiente proyecto para la dis-
tribución de gas natural, conexión a la ERM-Guis-
sona y red de distribución a Guissona, en el término
municipal de Guissona.

2. Declarar la utilidad pública de las instalacio-
nes, a los efectos que prevé el artículo 52 de la
Ley de expropiación forzosa de 17 de diciembre
de 1954.

Los bienes y derechos afectados por esta auto-
rización administrativa son los que figuran en el
Anuncio publicado en el Diario Oficial de la Gene-
ralitat de Catalunya número 3862, de 10.4.2003,
con las modificaciones que figuran en el anexo
adjunto.

Esta autorización administrativa se otorga some-
tida a las condiciones generales que prevén la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocar-
buros; el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento general del
servicio público de gases combustibles; el Decreto
1775/1967, de 22 de julio, y bajo las siguientes
condiciones especiales:

1. Las instalaciones objeto de esta autorización
administrativa se ejecutarán según las especificacio-
nes y los planos que figuran en el proyecto pre-
sentado por la empresa beneficiaria, el cual ha ser-
vido de base para la tramitación del expediente
número DICT25-00039172-2002, firmado por el
señor Agustín Faciabén Fernández y visado por el
Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de Bar-
celona, en fecha 4.10.2002, con el número
021680A.

2. La introducción de modificaciones a las ins-
talaciones autorizadas tendrá que ser objeto de la
autorización administrativa correspondiente.

3. El plazo para llevar a cabo la realización de
las instalaciones y su puesta en marcha será de
24 meses a contar desde la fecha de otorgamiento
de esta autorización administrativa.

4. La construcción y el funcionamiento de estas
instalaciones se someten a lo que establecen el
Reglamento general del servicio público de gases
combustibles, aprobado por el Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre; el Reglamento de redes y conexio-
nes de combustibles gaseosos, aprobado por la
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 18
de noviembre de 1974, modificado por las órdenes
de 26 de octubre de 1983 y de 6 de julio de 1984,
y sus instrucciones complementarias; la Ley
13/1987, de 9 de julio, de seguridad de las ins-
talaciones industriales; otros reglamentos específicos
que le sean de aplicación, y el resto de las dis-
posiciones de aplicación general.

5. La empresa titular de las instalaciones será
la responsable del uso, la conservación y el man-
tenimiento de éstas, de acuerdo con las condiciones
de seguridad que requiere la normativa vigente.

6. La Subdirección General de Industria,
Comercio y Turismo de Lleida, durante las obras
y una vez terminadas, podrá realizar las compro-
baciones y las pruebas que considere necesarias en
relación con el cumplimiento de las condiciones
generales y específicas establecidas.

Con esta finalidad, el peticionario comunicará al
órgano administrativo mencionado el inicio de las
obras, las fechas de realización de las pruebas y
las incidencias dignas de mencionar que se pro-
duzcan.

7. Una vez ejecutadas las obras, la empresa
suministradora solicitará a la Subdirección General
de Industria, Comercio y Turismo de Lleida el acta
de puesta en servicio de las instalaciones y adjuntará
el certificado final de obra, firmado por el técnico
competente y visado por el colegio correspondiente,
que acredite que las instalaciones se ajustan al pro-
yecto aprobado y a la normativa aplicable. En su
caso, se adjuntarán las actas de las pruebas prac-
ticadas.

8. Los cruces especiales y las otras afectaciones
de bienes de dominio público se realizarán de acuer-
do con las condiciones, técnicas impuestas por los
organismos competentes afectados.

9. De acuerdo con lo que prevé el título 5 de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, la autorización
administrativa de este proyecto comporta, con el
pago de la indemnización que corresponda y de
los perjuicios que se deriven de la rápida ocupación,
la imposición de las servidumbres y las limitaciones
de dominio siguientes:

a) Servidumbre perpetua de paso de la cana-
lización en una franja de terreno de 3 metros de
anchura en las conducciones de presión máxima
de servicio de 16 bar y 4 metros de anchura en
las conducciones de presión máxima de servicio
superior a 16 bar por cuyo eje transcurrirá soterrada
la canalización, a la profundidad mínima establecida
en la normativa vigente, junto con los elementos
y los accesorios requeridos. Esta franja se utilizará
para la vigilancia y el mantenimiento de las ins-
talaciones y para la colocación de los medios de
señalización adecuados.

b) La prohibición de efectuar trabajos de labra-
do, cava u otros parecidos a una profundidad supe-
rior a 50 centímetros de la franja a que hace refe-
rencia el apartado anterior.

c) La prohibición de plantar árboles o arbustos
de tallo alto y efectuar movimientos de tierras en
la franja mencionada en el apartado a).

d) Servidumbre de ocupación temporal durante
el período de ejecución de las obras en una franja
o pista de una anchura máxima de 10 metros, de
la que se hará desaparecer todo tipo de obstáculos.

e) La vía de acceso libre a la instalación del
personal y de los elementos necesarios para poder
vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones
antes mencionadas, con el pago de los daños que
se produzcan en cada caso.

f) No se permitirá levantar edificaciones ni cons-
trucciones de ningún tipo, aunque tengan carácter
provisional o temporal, ni variar la cota de terreno,
ni efectuar ningún acto que pueda dañar o perturbar


